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. DEPARTAMENTO NACIONAL 
D E  PLANEACldN 8 '  

DECRETOS , 

(diciembre 1") 
por el cual se modifica el Régimen de Inversiones de Capital 

del Exterior en Cabinbin y de Capital Colombiano en el Exterior. 
ElResidentedela~~licadeColombia,enejernciode sus facultadesconstitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
PoUtica, el artículo i5 de. la Ley Y de 1991, el artículo 59 de la Ley 31 de 1992 y oído el 
Concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, 

DECXETA, 
M c u l o  lo. El articulo So del Deqeto 2080 de 2000, quedad ask 
"Artfcula So. Modalidades. Las inversiones de capital del exterior p o w  revestir, entre 

otras, las siguientea modalidades: 
a) ImpoaaCión de divisas libremente convertibles para inversiones en moneda ! d o -  

&, 
b)Importacióndebienestangibles talescomomaquinaria,equiposuotros bienesffsicos, 

apoaados al capital de ma empresa como importaciones no reembolsables. Igualmente, 
los bienes internados a zona franca y que sa aportan al capital de una empresa locaüzada 
en dicha zona; 

c) Aportes en especie al capital de una empresa consistente en intangibles, tales como 
conhibuciones tecnológicas, marcas y patentes en los téminos que dispone el Código de 
Comercio; 

d) Recursos en moneda nacional con derecho a ser remitidos al exterior tales como 
principal e intereses de créditos extemos. sumas deb& por concepto de importaciones 
reembolsables. utilidades con h & o  a gim y regaiías derivadas de contratos debidamente 
registrados que se destinen a inversiones directas o de po<folio; 

e) Recursos en moneda nacional provenientes de operaciones locales de crédito cele- 
bradas con establwimientos de crédito destinadas a la adquisición de acciones realizadas 
a través del mcrcado piiblico de valores". 

Articulo 2". El artículo 8" del Decreto 2080 de 2000 quedad así: 
"Artículo 8". Registro. El inversionista de capital del exterior. o quien represente sus 

intenses, deberilregistrarlasínversiones oadicionales enelBancodelaRepública 
de acnerdo con el procedimiento que establezca dicha entidad y conforme a los siguientes 
teminos: 

a) Las inversiones directas y las inversiones de portafolio en divisas se regi&adn con 
la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su canaüzaCión a través del 
mercado cambiano. 

Este registm no aplica en los casos previstos en los ordinales ii) iii) y iv) dellitaal a) 
del d c u l o  3" del presente decreto, los cuales se sujetan ai literal c) del presente articulo; 

b) Las inversiones dirwtas y las inversiones de portafolio mediante la modalidad de 
snmas con derecho a giro, de que trata el literal d) del articulo 5" del presente decreto, se 
registrarán con la presentación de la solicitud correspondiente. 

Dicha solicitud deberá presentarse a más tardar el 30 de junio de cada año, en los plazos 
y forma que establezca el Banco de la República; 

c) Las invekiones directas en otrasmodalidades distintas delas sefialadas en los literales 
anteriores se regis!mrán una vez se presente la solicitud correspontjiente y se acredite el 
cumplimiento de los requisitos señalados en este decreto y en la reglameniación del Ban- 
co de la República. La solicitud deberá presentarse dentro de un plazo de tres (3) meses 
contado a partir de: 

i) La fecha de la nacionalización o del levante, según el caso, de las importaciones 
ordinarias no reembolsables; 

ii) La fecha en que se convierten las importaciones temporaies en importaciones or- 

iii) La fecha de contabilización de intangibles en el capital de la empresa; 
iv) La fecha de la presentación de la declaración de cambio correspondiente a su cana- 

lización a través del mercado cambiado en el caso de inversiones en divisas destinadas a: 
-La adquisición de derechos en patrimonios aut6nomos constituidos mediante contrato 

de fiducia mercantil, de que &ata el presente decreto. 
-La adquisición de inmuebles o de iíiulos de participación emitidos como resultado de 

un proceso de tihilarización inmobiliaria de un inmueble o de proyectos de consbnicci6n, 
o a través de fondos inmobilianos, de que trata el presente decreto; 

v) La fecha del perfeccionamiento de la adquisición de. las acciones, en caso de inver- 
si6n extranjera &&a realizada con recu~sos en moneda legal provenientes de operaciones 
locales de crédito celebradas con establecimientos de crédito; 

d) En el caso de inversión suplementaria al capital asignado de la sucursal, el registro se 
efectuará con la presentaci6n de la solicitud correspondiente, dentro de los tres (3) meses 
siguientes, contados a partir del cierre del período de realización de la inversi6n que para 
tal efecto determine el Banco de la República; 

dinarias; 

e) La sustitución de la inversión original, entendihdose por tal, cambios en los 
titularea,.en la d e s h i ó n  o en la empresa receptora de la misma, deberá registrarse en 
el Baau> de la República. El registro se efectuad con la presentación de la solicitud a 
más tardar el 30 de junio de. cada afío en los plazos y forma que establezca el Banco de 
1aRepública. . 

parágrafo 1". Debexán registrarse como inversi6n extmjera las sumas que el inver- 
sionista pague a la empresa receptora por prima en colocaci6n,de acciones. Si la sociedad 
decide hacerreparto deestas sumas recibidas como pima en colocación de acciones. deberá 
informarde ello.al Banco de la República. 

parágrafo 2". A petici6n del interesado, y con la debida justificación, el Banco & la 
ReNbiica podrá prorrogar hasta por un témino que no exceda de m ( 3 )  meses. el plazo 
establecido en los literales c) y d) del presente dcuio..Vencido el thnino sin que se haya 
solicitado el registro, podrá solicitarse su re- ext&por;lneo en los iérminoa previstos 
en el presente decreto, sin Perjuicio de lo dispuesto por la Junia Directiva del Banco de la 
República sobre inversiones no perfeccionadas. 

parágrafo 3O. Para efectos del ordinal v) del artíoulo 3' del presente.deCrct0, las su- 
cursdes de sociedades.wtranjera9 podrán registrar como inversión extranjera directa las 
disponibilidades de capital en forma de avisas que permanezcan en la cuenta corriente que 
mantenganconlacasamatrizducantelavigenciaanualalaquecorrespondansuautilidades, 
previa demosiración de esta circunstaj~cia ante el Banco de la República, conforme a la do- 
cumentación que este exija El valor en divisas de estaa disponibilidades deberá ser incluido 
en una cuenta especial que se denominará ea el balance de la sucursal como inversiones 
suplementarias .al capitai asignado y quedará sujeta al régimen cambiario que se aplica a 
dicho capital asignado. En ningún caso las sucursales podrán tener saldos negativos por 
concepto de inversi6n supiemqtaria al capital asignado. 

Seexcepiúandelo antuior.lasmcwsaies desociedadw extranjemsdequetrataelartícuio 
48 de la Resolución Exma 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la Repúbiix, las 
cuales podriin'contabilizar como inversión s u p l m n ~ a  al capital asignado, además de las , 
disponibMdades &divisas, las disponibilidades de capital en f&a de bienes o servicios. 
Es& sucursales podrsn tener saldos negativos por cwcepto.de inversión suplementaria al 
capital asignado. 

Pa<$grafo4".E1Ban~delaRe~blica,deconfwmidadconloprevistoenestedtcreto, 
podrá establecer procedimientos especiales de registro teniendo en cuenta los mecanismos 
de transacción utilizados. 

Parigrafo 5". El Banco de la República se*abstmdrá de registrar las inversiones que se 
realicen en contravención de lo dispuesto en el presente decreto. 

Tampoco se r e g i s d l a s  inversiones cuando el interesado no presente la d&laración 
de cambio correspondiente a su canaliiación como inversión a través del mercado can- 
biario. 

Parágrafo 6". El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará como 
una infracción cambiaria. 

Parágrafo 7'. El Banco de 1aRepública solicitará, dentro del plazo que estime pertinente, 
la actualización de la infomacibn que considere necesaria para efectos del seguimiento 
al registro de las inversiones y del control de las obligaciones cambiadas que genere la 
inversión extranjera.en Colombia". 

. 

Artfculo 3". El artículo 36 del &to 2080 de 2000 quedará ask 
"Artículo 36. Derechos cambiasios. Los reembolsos de capitales y las'transferencias de 

utilidades correspondientes a las krs iones  de portafolio se harán con arreglo al Régimen 
General de inversiones de Capital del Exterior. 

Lainversióndeportafoliodeberápemianeccrporunperiodonúnimo deun año,contado 
a partir de la fecha de la canalización del mercado cambiario. En consecuencia, la úansfe- 
rencia al exterior de los capitales una vez liquidada la inversión s610 podrá hacerse una vez 
haya üunscunido el plazo antes indicado. Se exceptúan de este requisito de permanencia 
las inversiones realizadas por los fondos institucionales considerados en el artículo 41 del 
presente decreto. 

No obstante lo anterior, la hansferenciaal exterior delas utilidadesnetas correspondientes 
a las inversiones de portafolio podrá hacerse por períodos inferiores a un' aiio. 

Las utilidades netas generadas por la inversión se determinarán con base en el estado de 
cuentas que debidamente certificado por su revisor fiscal presente el admitiistr@or local, 
con la constancia del pago de los impuestos correspondientes". 

Artículo 4'. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Publfquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a lo de diciembre de 2005. 

El Ministro de Hacienda y Crédito publico, 

El Ministro de Comercio, industria y ninismo, 

El Director del Departamento,Nacional de Planeaci6n. 

k V m 0  W E  VÉLEZ 

Alberto Carrasquilla Barrera 

Jorge H. Botem. 

Santiago Montevegm lkujilb. 
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